
I.C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veinte  de junio de dos mil veintid só .
Visto y o dos:í
1 .-°  Que se recurre de nulidad por la demandada principal Mies 

Empresa de Servicios Industriales Ltda., y por la demandada Anglo 
American Sur S.A.,  en contra de la sentencia librada el 27de enero 
ltimo,  por  el  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  La  Calera,ú  

invoc ndose  por  la  primera  recurrente,  en  forma  subsidiaria  lasá  
causales  de los art culos 478  letra b) y 477 del C digo del Trabajo,í ó  
esto es, infracci n manifiesta de las  normas sobre la apreciaci n de laó ó  
prueba conforme a las  reglas de la sana cr tica e infracci n de leyí ó  
respectivamente, y por la segunda, la causal de infracci n de ley conó  
influencia sustancial en los dispositivo de la sentencia.

Solicitan se acoja su recurso anulando la sentencia y se dicte  la 
sentencia de reemplazo conforme a la ley, en la que se rechace en 
todas  sus  partes   la  demanda  por  indemnizaci n  de  perjuiciosó  
interpuesta en su contra. 

2 .-°   En el  recurso  y  en  la  defensa  oral  en  relaci n  con laó  
primera  causal  alegada,  se   afirma  que  se   vulnera  la  valoraci nó  
probatoria, refiri ndose luego a los puntos contendidos en el auto deé  
prueba para luego sostener  que se han infringido las  normas de la 
apreciaci n de la prueba, cuestionando los hechos establecidos. Precisa,ó  
que se vulnera la sana cr tica limit ndose a disentir, de las conclusionesí á  
a las  que arriba la  Sra.  Sentenciadora,  en cuanto al  contenido del 
considerando octavo de la sentencia, en que se da por establecido que 
los actores, son los hijos y la c nyuge de don Pedro Vera Silva, quienó  
falleci  el  26  de  agosto  de  2020,  a  la  edad  de  64  a os  por  unaó ñ  
neumon a provocada por Covid 19, seg n se acredita con el certificadoí ú  
de defunci n y de posesi n efectiva acompa ados.ó ó ñ

Se acredito su desempe o laboral para las demandadas, comoñ  
asimismo,  que  estaba  catalogado  dentro  del  grupo  rojo,  con 
restricciones de salud para subir a la operaci n El Soldado, esto esó  
mayores de sesenta a os y enfermos cr nicos. ñ ó

En lo que interesa se acredito adem s que don Pedro Vera el 09á  
de agosto comparti  con don Andr s Delgado el traslado en la mismaó é  
camioneta, las faenas en el mismo turno y el traslado de vuelta en bus; 
el  12  de  agosto  el  Sr.  Delgado  comunico  al  Supervisor  de  la 
demandada principal,  ser contacto estrecho de Covid 19 de su suegra, 
comunicando el  16 de agosto que su examen PCR hab a resultadoí  
positivo.  Ese  mismo d a   alrededor  de  las  23,30  hrs.,  el  Sr.  Veraí  
comunico  a  su  Supervisor  que  se  sent a  inc modo  y  mal,  siendoí ó  
trasladado a una sala de descanso en un conteiner donde permaneci ,ó  
manteniendo el Supervisor comunicaci n telef nica con un param dicoó ó é  
del Policl nico. í
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Que efectuados test r pidos el 17 de agosto en horas de la tarde,á  
se detectaron tres trabajadores contagiados. El 23 de agosto don Pedro 
Vera ingresa al Hospital de Calera, con resultado positivo de Covid 19 
y luego es trasladado a la UCI del Hospital de Quillota donde fallece 
el 26 de agosto.

Que  las  dependencias  de  espera  de  los  trabajadores,  tres 
conteiner, carec an de protocolo de uso, aforos distanciamiento u otrasí  
medidas  de  seguridad  y  que  a  la  fecha  en  que  don  Pedro  Vera 
present  s ntomas  en  las  faenas,  de  la  demandada  solidaria,  estaó í  
contaba con el equipo necesario para realizar test de PCR  y que la 
demandada principal fue sancionada por contagio de un trabajador y 
sospecha de contagio de don Pedro Vera en Sumario Sanitario el 26 
de agosto a una multa de 5 UTM.

Que  la  sanitizaci n  de  los  camiones  la  efectuaba  los  mismosó  
trabajadores, que Angloamerican registr  para el a o 2020 un total deó ñ  
1000  casos  de  Covid,  siendo  el  nico  fallecido  don  Pedro  Vera  yú  
finalmente que la demandada Angloamerican, contaba con estructura 
de fiscalizaci n del cumplimiento de los protocolos COVID. Se analizaó  
el protocolo acompa ado y se determina que la actualizaci n incorporañ ó  
nuevos  antecedentes  y  nuevas  categor as  de  contacto  estrechoí  
ampliando los plazos de traslado en transportes en la forma que se 
se ala.  ñ

En  los  motivos  cuestionados,  consta  el  an lisis  la  pruebaá  
aportada,  sin  que se advierta en su ponderaci n,  infracciones a susó  
l mites,  de  manera  que  en  estas  condiciones  esta  causal  no  puedeí  
prosperar.

3 .-°  Que la causal de infracci n de ley invocada en subsidio poró  
la primera recurrente y como nica causal por la segunda, conlleva elú  
reconocimiento de los hechos establecidos por la Sra. Juez del fondo, 
ya analizados, los que no admiten alteraci n a trav s del recurso deó é  
nulidad,  como  lo  pretenden  las  recurrentes,  por  lo  que  deberá 
rechazarse tambi n el recurso fundado en  este cap tulo.é í

4 .-°   Que en relaci n con la supuesta falsa aplicaci n de ley queó ó  
se reclama, en primer lugar debe mencionarse que la demanda por 
indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  propio  fue  rechazada  noó ñ  
recurri ndose por la actora, y en relaci n con la causalidad y el da oé ó ñ  
moral,  la Sra. Sentenciadora del fondo en el  considerando vig simoé  
hace la adecuada interpretaci n del art culo 420 letra f) del C digo deló í ó  
Trabajo, no cometiendo yerro alguno al determinar  su competencia 
para  conocer  de  las  contiendas  planteadas  por  los  heredero  de  un 
trabajador fallecido que desea  hacer efectiva la responsabilidad del 
empleador  por  los  da os  causados  por  un  accidente  del  trabajo  oñ  
enfermedad  profesional,  ejerciendo  la  acci n  que  le  hubieseó  
correspondido al propio trabajador, cuyo es el caso de autos.

Y visto adem s lo dispuesto, en los art culos 474, 478, letra b) yá í  
477,  481 y 482 del C digo del Trabajo,  ó se  rechazan,  con costas, 
los recursos de nulidad deducidos por la demandada principal y por la 
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demandada Angloamerican Sur S.a.,  en contra de la sentencia de 27 
de enero ltimo, dictada por el Juzgado de Letras del Trabajo de Laú  
Calera, la que no es nula.  

Reg strese y comun quese.í í
Redacci n del  Ministro Sr. Mart nez.ó í
N  ° Laboral - Cobranza-113-2022.
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Patricio

Hernan Martinez S., Raul Eduardo Mera M., Ines Maria Letelier F. Valparaiso, veinte de junio de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a veinte de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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